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CIRUGÍA GENERAL 

OBJETIVOS ACADÉMICOS 

El médico especialista en Cirugía General al concluir sus estudios de Residentado 

Medico deberá estar preparado bajo el conocimiento científico – tecnológico, para 

diagnosticar enfermedades y realizar procedimientos quirúrgicos de pared abdominal en 

pacientes adultos, así como también realizar procedimientos quirúrgicos en mediana 

complejidad y de mayor urgencia de otras especialidades quirúrgicas, con humanismo 

y un alto sentido de ética profesional, fijando las bases para el estudio de cualquier sub 

especialista a fin posterior. 

PERFIL DEL EGRESADO 

El  médico especialista en cirugía general al concluir sus estudios de residentado 

médico, deberá estar preparado bajo el conocimiento científico – tecnológico, para 

diagnosticar enfermedades y realizar procedimientos quirúrgicos de pared abdominal y 

aparto digestivo en pacientes adulto, así como también realizar procedimientos 

quirúrgicos de medicina complejidad y de mayor urgencia de otras especialidades 

quirúrgicas, con humanismo y un alto sentido de ética profesional. 

El Cirujano General desarrollará una permanente actitud de investigación frente a los 

problemas de salud que le competen enfrentar, asimismo la nueva tecnología en 

permanente renovación, y haciendo de su ejercicio profesional una constante labor de 

docencia. 

El perfil profesional, está orientado a que los egresados estén en capacidad de realizar 

las siguientes funciones: 

Funciones Preventivas y Promocionales de Salud 

 Apoyar programas de salud destinadas a prevención de enfermedades quirúrgicas. 

 Participar en programas de educación sanitaria de la comunidad 

 

Funciones Asistenciales 

 Realizar atención integral del paciente con patología quirúrgica de la especialidad, 

en consultorio externo, emergencia, hospitalización y centro quirúrgico. 

 Realizar atención del paciente con patología de emergencia de otras especialidades 

quirúrgicas, dando resolución quirúrgica de mediana complejidad. 

 

Funciones de Investigación 

 Conocer la realidad regional y nacional en salud y el área de la especialidad, 

aportando información a través de la investigación en base al método científico. 

 Contribuir al perfeccionamiento de técnicas y procedimientos de tratamientos 

quirúrgicos. 
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Funciones de Docentes 

 Desempeñar labor docente y tutoría con médicos residentes, internos y alumnos de 

medicina. 

 Participar en labor de docencia médica y paramédica de su área de trabajo 

 

Funciones de Administrativas 

 Diseñar el Manual de Organización y Funciones del Servicio de Cirugía General 

 Diseñar y revisar los reglamentos de residentado e internado en la especialidad. 

 Planificar, organizar y ejecutar las actividades académicas del Servicio de Cirugía 

General 

 

Funciones Legales 

Realizar autopsias con conocimiento del protocolo médico legal 

REQUISITOS PARA OBTENER EL TÍTULO DE MÉDICO ESPECIALISTA EN 

CIRUGÍA GENERAL 

 Aprobar el Plan de Estudios de la Especialidad de Cirugía General. 
 

 Aprobar las Rotaciones correspondientes a la Especialidad. 

  

 Sustentar y aprobar  un proyecto de investigación. 
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PLAN DE ESTUDIOS 

CICLO CODIGO CURSO CARÁCTER 

(O/E) 

HORAS CREDITOS TIPO DE 

CURSO 

(G/E/E) 

MODALIDAD 

(P/SP) T P TOTAL T P TOTAL 

PRIMER AÑO 

SE687 PRÁCTICAS HOSPITALARIAS I Obligatorio   1216   38 E Presencial 

 

Cirugía General I Obligatorio  864   27  E Presencial 

Anestesiología Obligatorio  128   4  E Presencial 

Anatomía Patológica Obligatorio  128   4  E Presencial 

Traumatología Obligatorio  48   1.5  E Presencial 

Gastroenterología Obligatorio  48   1.5  E Presencial 

SE688 
METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA I 

Obligatorio 32  32 2  2 G Presencial 

   TOTAL 32 1216 1248   40   

            

 

 

 

 

SE772 PRÁCTICAS HOSPITALARIAS II Obligatorio   1216   38 E Presencial 

 Cirugía General II Obligatorio  480   15  E Presencial 
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SEGUNDO 

AÑO 

Urología  Obligatorio  128   4  E Presencial 

Cirugía de Tórax  y Cardiovascular Obligatorio  128   4  E Presencial 

Cirugía Pediátrica Obligatorio  96   3  E Presencial 

Gineco-Obstetricia Obligatorio  128   4  E Presencial 

Cirugía Plástica y Quemaduras Obligatorio  128   4  E Presencial 

Unidad de Cuidados Intensivos Obligatorio  128   4  E Presencial 

SE773 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA II 

Obligatorio 32  32 2  2 G Presencial 

  TOTAL 32 1216 1248   40   

            

 SE867 PRÁCTICAS HOSPITALARIAS III Obligatorio   1216   38 E Presencial 

TERCER AÑO 

 Cirugía General III Obligatorio  704   22  E Presencial 

Cirugía Abdominal Obligatorio  256   8  E Presencial 

Proyección Social Obligatorio  256   8  E Presencial 

SE868 GERENCIA EN SALUD Obligatorio 32  32 2  2 G Presencial 

  TOTAL 32 1216 1248   40   
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MALLA CURRICULAR – CIRUGÍA GENERAL 

PRIMER AÑO  SEGUNDO AÑO  TERCER AÑO 

           

CURSOS DE 

POSTGRADO 

 PRÁCTICAS 

HOSPITALARIAS I 
 CURSOS DE 

POSTGRADO 

 PRÁCTICAS 

HOSPITALARIAS II 
 CURSOS DE 

POSTGRADO 

 PRÁCTICAS 

HOSPITALARIAS III 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Metodología de la 
Investigación 

científica I 
2 créditos 

 

Cirugía General I 
9 meses 

 

Anestesiología 

1mes 

 

Anatomía Patológica 
1mes 

 

Traumatología 
15 días 

 

Gastroenterología 
15 días 

 

Metodología de la 
Investigación 
Científica II 

2 créditos 
 

Cirugía General  II 

5 meses 
 

Urología  
1 mes 

 

Cirugía de Tórax y 
Cardiovascular  

1 mes 
 

Gineco - Obstetricia  
1 mes 

 

Gerencia en Salud 
2 créditos 

 

Cirugía General II 
7 meses 

 

Cirugía Abdominal 
2 meses 

 

Proyección social 
2 meses 

 

Cirugía pediátrica 
1 mes 

 

Cirugía plástica y 
quemados 

1 mes 
 

Unidad de Cuidados 
intensivos 

1 mes 
 


